
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima – Tolima 

 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO:        DECLARATIVO VERBAL PERTENENCIA  
DEMANDANTE: MARIA NUBIA GARCIA Y OTRAS 
DEMANDADOS: JERONIMO GARCÍA Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS  
RADICACIÓN:    73-483-40-89-001-2022-00010-00. 

 

 
Surtido el emplazamiento de las personas indeterminadas que se crean con 

derechos sobre el inmueble objeto de usucapión, es por lo que de conformidad con 

lo preceptuado en el numeral 8 del artículo 375 del Código General del Proceso, 

se procederá a designar curador ad litem que los represente.  

 

Ahora, como quiera que en este asunto con anterioridad fue designado como 

curador ad litem del demandado JERONIMO GARCIA y PERSONAS INCIERTAS 

E INDETERMINADAS, el abogado DIVIER GARCIA LIS, se dispone por economía 

procesal, designar nuevamente al citado profesional del derecho para que 

represente a las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el 

inmueble objeto de usucapión 

 

Se advierte al designado, que conforme lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7 

del Código General del Proceso, la designación es de forzosa aceptación, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio.  

 

Por secretaría, ejecutoriado el presente auto, líbrese oficio al curador ad litem 

designado a efectos que manifieste su aceptación dentro de los cinco (05) días 

siguientes al recibido de la comunicación. 

 

Finalmente, se deja en conocimiento la respuesta allegada por la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de las víctimas obrantes 

en el archivo No. 84 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 
 

 
 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

28 de febrero de 2023 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 008 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Luz Nelcy Martinez Laguna

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Natagaima - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8deca36a297bb139c1e808816d9e56e5b775d6350dfc38d1be90d11d60d5abc
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                
    

 

6613418 
Bogotá D.C. 
 
Señor(a) 
MUNICIPAL_ANGELA PATRICIA RAMIREZ PATIÑO 
J01PRMPALNATAGAIMA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
NATAGAIMA- TOLIMA 
6613418 
TELEFONO(S): 2269221 
 
Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado  No 20227116539412 
 Código LEX: 6613418 
  
 
Radicado: 734834089001-2022-00010-00 
Demandante: MARIA NUBIA 
Demandado: JERONIMO GARCIA Y PERSONAS INCIERTAS E INCETERMINADAS 
 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas, en adelante  FRV, fue creado en virtud del artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005 modificada y adicionada por la Ley 1592 de 2012, como una cuenta especial, sin 
personería Jurídica que está integrado por todos los bienes y recursos que a cualquier título entreguen 
las personas, grupos armados u organizados ilegales, con recursos provenientes del presupuesto 
nacional, donaciones en dinero o en especie, procedente de cuentas nacionales o extranjeras y por las 
nuevas fuentes de financiación de que trata el artículo 177 de la Ley 1448 de 2011. 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas cuya administración está a cargo de la Unidad para las 
Víctimas, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 de la Ley 1448 de 2011, está facultado 
para administrar los bienes anteriormente descritos y monetizarlos, destinando los recursos al pago de 
las indemnizaciones judiciales decretadas por los Tribunales de Justicia y Paz, para lograr la reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia. 
 
Con base en lo anterior, el Fondo para la Reparación de las Víctimas implementa las acciones 
necesarias para lograr la administración de los bienes a su cargo, gestionando sistemas especiales de 
administración previamente establecidos (arriendo, comodato y comodato precario), o sistemas de 
control (servicio de conserjería o de vigilancia) y finalmente, la enajenación mediante acto administrativo 
que se registra en la Oficina de Registro correspondiente, cuando la naturaleza jurídica del bien lo exija. 
 
Conforme al contenido de la anterior normativa, el Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV, 
procede a verificar la información que reposa en nuestras bases de datos internas, dentro de las cuales 
se consolida la información de los bienes rurales y urbanos que han sido entregados por orden judicial  
para nuestra correspondiente administración y que han sido recibidos  por medio de diligencia de 
secuestro llevada a cabo por  parte de la Fiscalía General de la Nación, para lo cual le informamos que 
a la fecha el predio identificado número 368-43202, no  se encuentra bajo custodia y/o administración 
del  Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV. 
 
Por otra parte, para la Entidad es importante tener actualizados sus datos de contacto, así como la 
información que reposa en el Registro Único de Víctimas – RUV, por esto le invitamos a informar 
cualquier modificación a través de nuestros canales de atención. 
 

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 2023-0100623-1
Fecha: 21/01/2023 07:31:58 AM



 

                                                
    

 

Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página web 
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/encuesta-de-satisfaccion/37436. Para la 
Entidad es importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención, le 
agradecemos su participación. 
 
Aunado a lo anterior, le invitamos a ingresar a la página de la Unidad para las Víctimas al servicio de 
Unidad en Línea donde podrá conocer su estado en el Registro Único de Víctimas, realizar solicitudes 
de Atención Humanitaria y consultar información respecto a la medida de indemnización administrativa. 
Este servicio es gratuito. Para acceder a esta herramienta, se debe registrar con su número de cédula 
con el fin de crear un usuario. Recuerde que la información consultada es confidencial y solo usted podrá 
acceder a ella. 
 
Atentamente, 
 
 
CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES 
Directora Técnica 
Dirección de Reparación 

 
Analizó y Proyectó: ANGIE.SAAVEDRA_ (CANAL ESCRITO – GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO – PQR – LEX) 

 
 
 


